
Núm 48. Sábado 3o de Mayo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i á d i c o , que sale 
los martes y sábados , y consta cada n ú 
mero de un pliega de i m p r e s i ó n cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor n ú m . 188, á 4 
ts. vn. al mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los art ículos y avisos no oficiales se 
rec ib irán en la misma oficina é inserta
ran gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la R e a l orden de ao de 
abri l úl t imo ; pero d e b e r á n venir fiancúS 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

AR AGONESES. Dias hace que observo par
ticularmente entre lo? Zaragozanos, uua mal disi-
rnuiada agitación que nuestros enemigos quisieran 
interpretar como un síntoma desorganizador y 
anárquico: sin dudarlo sé que es la involuntaria 
espresion del patriotismo mas puro del noble entu
siasmo que inflama vuestros pechos. No puado 
equivocarme de esta calificación á los sentimien
tos que abrigáis cuando me propongo dar un 
paso capaz de acallar vuestros deseos. La inme
diación de los rebeldes á este suelo privilegiado, 

i a osadia que ostentan y el recelo de que pudieran 
hacer alguna tentativa sobre el Aragón son otros 
tantos motivos que os inquietan señalando á mis 
desvelos una senda que no vacilaré en adoptar 
puesto que conduce á la seguridad de este territo
r io. Voy á daros la prueba mas eficaz de que, es
tá en armonía nuestra reciproca confiansa ocupa
do esclusivamente de cuanto os interesa y antici
pándome á vuestros mismos deseos. Levantemos 
una barrera entre la rebelión y la lealtad: nos dis
pondremos para combatir, y antes que la temeri
dad de los rebeldes llegase á concebir la profana
ción de este distrito coa su inmunda huella, reci-
bira'n un escarmiento marchando nosotros á Na
varra para aterrar la rebelión á costa de sacrificios 
mas llevaderos sobre el mismo pais, adquiriendo 
glorias que sostengan el Trono de la Segunda Isa
bel y libertad de la nación. 

En uso de facultades queS. M . se dignará apro
bar, invitó y convoco á un armamento señalando 
la villa de Mallen por punto de reunión á todos 
los patriotas que quieran empuñar activamente 

las armas 6 acudir i este llamamiento con las que 
les ha confiado la patria desde 5 de Junio próxi
mo, para cuyo dia se encontrarán en aquel para-
ge los gefes y oficiales necesarios para el alistamien
to y su movilidad. 

Aragoneses: si vuestros votos y los mios se 
cumplen , muy en breve los campos de M a 
llen harán resonar las voces del entusiasmo 
por la patria; allí cuando desnudemos el temido 
acero de los libres para vengar la inocencia, será 
lícito á los valientes aclamar sus pendones lanzan
do el grito de muerte contra el fanatismo. Fuera 
de este caso y á la sombra de nuestros hogares las 
aclamaciones tanto como las voces de proscripción, 
son un vano y estéril desahogo que sin amedrantar 
á los contrarios producen tan solo el triste resulta
do de conmover los ánimos y aterrar las almas dé
biles ó tranquilas. N o temo que entre nosotros 
puedan prevalecer los bullicios de ia anarquia que 
celebraría como un trinnfo el carlismo dándonos 
por consecuencia males sin término, luto y deso
lación; pero si por desgracia os vk-se inclinados á 
dejaros seducir porlos que extravían la opinión pa
ra sembrar las revueltas, medrar a'su sombra ó sa
ciar sos resentimientos privados, me contentari? 
con deciros: al frente se encuentra el enemigo; all i 
se clavanlasbayonetas:, solo en el campóse enarde
cen los valientes; de pask nes innobles es atacar 
a un Giiernigo inerme ó teñirse en sangre de séres 
degradados. Por último os diré que obteniendo 
vuestra confianza y mereciéndola también las de
más autoridades que os gobiernan sabiendo que se 
desvelan por vuestro bienestar, podéis descansar 
tranquilos, por el triunfo de la razón sobre el 
bárbaro despotismo. Zaragoza 26 de Mayo de 



1833.—El Capitán Generala:Antonio María 
Alvar ez. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Circular. En la Circular de 19 de Diciembre 
iil t imo dija á los Ayuntamientos que con la debi
da puntualidad verificasen el pago de !a suscricion 
al periódico titulado Anales Administrativos por 
los trimestres devengados, previniéndoles que en 
lo sucesivo debían satisfacerse anticipadamente, 
parece que esta medida persuasiva debia produ
cir una mejora en la recaudación tal como lo exi
ge el cumplimiento da las órdenes comunicadas 
por la Autoridad , sin dar lugar por esta falta tan 
lepreensible á que la superioridad me haya en
cargado estrechamente que por todos los medios 
circunscriptos i la cooperación de mi Autoridad 
active la citada recauiacion; en su vista he dis
puesto de acuerdo con el Sr. Contador principal 
de Propios, quien me ha manifestado en cumpli
miento de su deber el escandaloso retraso que re
sulta por este concepto; prevenir i los Ayunta
mientos morosos que si en el preciso y perentorio 
término de ocho dias no ejecutan su pago en la 
Administración principal de Correos de esta Ca
p i t a l , incurrirá ! sus individuos y secretario en la 
multa de diez ducados de irremisible exacción, 
para lo cual dispondré qne los Caballeros Corre
gidores de los Partidos procedan á exigirla. Za
ragoza 22 de Mayo de Í 8 3 , 5 . — P í d r o Clemente 
L k u é s . — De acuerdo de S. S. Agustín Zaragoza 
y Grjdinez, Secretario. 

Don Manuel Robleda, benemérito de la patria en 
grado heroico y eminente; condecorado con las 
cruces de defensor de Z.iragoza y de vocal de la 
Junta Superior Provincial de armamento y de
fensa de Aragón en la guerra de la Independen
cia de la que fue í^ice-Presidente como Inten
dente General de aquel Ejército y Reino , y del 
de Navarra y Provincias Vascongadas ; acadé
mico de honor de la Real academia de nobles ar
tes de San Luis de Zaragoza; Socio de número 
de la Real Sociedad Aragonesa : de la de Soria 

' en calidad de Soriano, y Socio Corresponsal de 
la Habana etc.; Intendente honorario de Ejér 
cito ; Comisario Ordenador efectivo, y en
cargado en comisión de la Ordenación del dis
trito de Castilla La Nueva, etc. 
Hago saber: Que debiendo subastarse el su-

iministro de pan , cebada y paja para las tropas 
estantes y transeúntes en la demarcación militar 
de este Ejé rc i to , que comprende las Provincias 
de M a d r i d , Toledo, Mancha, Cuenca, Gua-

dalajara y Segovía , por el término de un affer, 
que dará principio en 1. 0 de Octubre de 
' ^ 3 5 y concluirá el 30 da Setiembre da 
1836 ; he dispuesto que el único remate que 
se manda hacer por Reales órdenes , se verifi
que el dia 23 de Julio próximo venidero en los 
estrados de esta Ordenación , desde las doce da 
su mañana en adelante, en donde se admit i rán 
las proposiciones que se presenten siendoarregla-
das, bien sea para el suministro de los tres citado» 
artículos en toda la comprensión militar, bien pa
ra el de cualesquiera de ellos separadamente en la 
misma comprensión, ó en alguna ó algunas Pro
vincias de ella, según mejor parezca á los l ic i ta* 
dores, quienes podrán remitir sus proposiciones, 
con el tiempo necesario, á esta Ordenación, ó á 
los respectivos Comisarios Ministros de Hacienda 
Mi l i t a r de las enunciadas Provincias, residentes 
en las Capitales de ellas, en cuyos Ministerios 
existirán de manifiesto, asi como en la Secretaría 
de esta Ordenación , los pliegos de condiciones y 
Reales órdenes, bajo ¡as cuales se ha de ejecutar 
este servicio; en el concepto de que no se admi
tirá ninguna proposición particular á este género 
de suministro después de concluido este remate. 
Madrid 22 de Mayo de i 8 ^ ^ . ~ Manual Roble* 
da.zz Antonio Minguella de Morales, Secretario^ 

Indice de los de creíns, Reales, órdenes y chetdares 
jHiblkadas en este mes en el boletín oficial de Li 
•provincia de Zaragoza. 
Orden del Excino. Sr. Capitán General para que 

los pueblos verifiquen e! alistamiento de la Milicia 
Urbana Legal, (núm. 35.) 

Bando del mismo Excmo. Sr. coníignando la mul
ta de 320 reales men suales por cada faccioso quo 
haya de los pueblos del reino, exigible de los pa
rientes y personas que fspresa. (núm. 35.) 

Real orden sobre la reunión de la Junta de Acre
edores á los cinco gremios mayores de Madrid, 
(núm. 35.) 

Aviso del Sr. Gobernador civil de la provincia 
haciendo públicos los buenos deseos de D. Francis
co Iturzaeta, autor del arte de escribir la letra bas
tarda española, en favor de los maestros y ense
ñanza, (núm. 35.) 

Bando del Éxcmo. Sr Capitán General del reino 
prohibiendo !a cstracion pnra Navarra de salitre, 
zapatos y otros artícelos que espresa. (núm. 35) 

Real orden mandando cesar los privilegios con
cedidos á la milicia urbana de algunos pueblos y que 
se observe en toda la monarquía el nuevo regla
mento ó ley orgánica, (núm. 36.) 

Otra mandando que los establecimientos y cor
poraciones dependientes del Ministerio de lo Inte
rior dirijan sus solicitudes á S. M . por conducto de 
los gobernadores civiles, (núm. 3Ó.J 



Anuncio recordando á los ayunfamiertfos el pa
go de las contribuciones Vencidas (rium. 36.) 

Aclaración que la comí.-ion de instrucción pri-
jiiaria de la provincia hace de la circular de 15 de 
Abril sobre las circunstancias que deben tener los 

anaestros. (núm. 36.) 
Real orden declarando que los milicianos urbanos 

íuera de servicio estén sujetos en cuanto al uso de 
armas á las mismas regías que los que no lo son. 
(nám. J7.) _ 

Otra concediendo varios arbitrios y fondos para 
J.T movilización de la milicia de este reino, (núm. 57.) 

Otra declarando que los carabineros de Real í í a -
cie nda están sujetos a los sorte'os para el ejército 3' 
milicias, (núm. 38 . ) 

fc'aniíd del Excmo. Sr. Capitán General de este 
ejcr.úto y reino conminando con ciertas penas á los 
quin."x)S y sus parientes que desierten de los depó-
SÍEOS. (num. 39.) 

Rtaj qrdén mandando quemar, como se ha veri-
ücodo en fa Policía, todos los papeles que obren en 
ias Audiencias y ramos de su dependencia concer
nientes á persecución por delitos políticos, (núm. ,rp.) 

Otra mandando que los deudores al monte pió 
¿e alcaldes y corregidores satisfagan sus débitos pa 
ra cubrir las cargas á que están sujetos, (núm. 39.) 

Otra aprobando la medida adoptada por el Excmo. 
Sr. Capuan General de este ejército y reino en la 
formación de los consejos Je disciplina de milicia 
urbana de su mando, (núm. 39,) 

Otra mandando que todos los individuos de los 
«jérciios de Nueva España, Costa Firme, y el Pe-
j ú gocen el abono de doble tiempo de campaña 
conforme á las reglas que la misma establece, 
(núm. 40.) 

Otra aboliendo el uibonal del honrado concejo 
de la Mesta. (núm. 41.) 

Otra mandando que los despashos de los ind iv i 
duos de Plana mayor se espidan por el Ministerio 
de la Guerra , y por las Capitanías Generales; los 
de Capitán , Teniente , Subteniente, y Alférez, 
(núm. 42.) 

Alocución del Excmo. Sr Capitán General <fees-
fe ejército y reino persuadiendo la necesidad que 
hay de que tas personas que ofrecieron cantidades 
por mitad para el equipo de la milicia urbana, ve
rifiquen la entrega del total con la brevedad posible, 
(mira. 42.) 

Zaragoza 2 7 d2 Maya. 
¡5Es LIBERAL ARAGÓN? 

Si htcie'ramos esta pregunta á un político ex
tra ngei o, desde luego nos exigiría para contestar 
con arreglo á los principios que se observan en to
das las naciones, los cuadros estadíst icos, de los 
que aparecieran el estado de su riqueza y el nú
mero de individuos , que por sus privilegios ha
bía de sufrir ciertas reformas en un gobierno re
presentativo y justo. Si comparaba este cuadro 
con el general de la nación española , su fallo fa
vorecería poco al reiao de A r a g ó n ; porque re

sultaría que era acaso el mas pobre,, y ciertarnen-
te el mas tobrecargado de contribuciones Reales. 
Vería en é l , que en este reino por io menos hay 
un número doble de esas personas privilegiadas, 
del que corresponde á les demás reinos de la Na
ción. Hallaría que pagando las provincias c:e Cas
tilla y demás un diez por ciento de eont'ibircioa 
de sus productos l iquides, el Aragón paga pur lo 
menos un diez y ocho 5 veinte. Que si en los 
demás reinos hay un eclesiástico para cada c in 
cuenta almas, en Aragón lo hay para Coda vein
te y cinco. Que si en toda la Nación posee el cle
ro la séptima parte dé la riqueza, en Aragón po
see por lo menos la quinta. Con estos anteceden
tes diría wel pueblo mas pobre es siempre el me
nos l ib re ; y aquel en que hay ma^or número de 
privilegiados, es el que también ha de presentar 
mayor número que resistan las reformas.^ De con
siguiente , acabaría por decidir que el Aragón ó 
no era liberal ó lo era mucho menos que los de-
mas reinos de la Monarquía . 

Semejante fallo de parte de un estrangero no 
nos incomodaría ; porque lo fundaba en lo que co
munmente sucede en todas las naciones si se pres
cinde de otros antecedentes: pero no podemos su
frir este mismo fallo de parte de los nacionales y 
mucho menos de los mismos que nacieron y v i 
ven en Aragón , puesto que tienen á la vista un 
resultado enteramente contrario. 

Nosotros preguntamos á estos enemigos, ó por 
lo menos poco amigos de su patria, en qué se fun
da cuando dicen que el pueblo aragonés no es 
amante de su libertad y aborrece tanto como cual
quiera otro de la Monarquía la arbitrariedad y 
el despotismo; porque tenemos a'la vista pruebas 
irrefragables de todo lo contrario , y que quere
mos publicar en este artículo en defensa de la bue
na reputación que merece tener entre todos los 
españoles. 

No es preciso hacer mención de la parte que 
tomó en favor de su independencia y libertad en 
la guerra contra N a p o l e ó n , por que habrá mu
chos que nos digan que su heroicidad tocaba en 
fanatismo; si es que queremos sacar todos nues
tros argumentos, de la lucha presente. 

Todo el mundo sabe los esfuerzos hechos en s i 
año 23 y 24 para el alistamiento de voluntarios 
Realistas. Son harto publicas las persecuciones 
que sufrieron los que no quisieron alistarse en se
mejante institución, y los privilegios y esencione» 
que se concedieron á los que se alistaron. E l fue
ro m i l i t a r , la esencion de quintas á los oficiales, 
el no contribuir á las bagagerías y alojamientos, 
e! poder usar armas aun fuera de servicio; y en 
fin el tener en el t í tulo de Realista una Bula de 
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composición para cuantos atontados pudieran come
ter; mativarun eiqueen Araron se alistaran cator
ce mil y pico de la clase mas ínfima y proletaria. 

¿ Y qué privilegios y esenciones se conceden á 
los Urbanos y defensores de Jsabel n.- N i gozan 
del fuero militar, ni sus oficiales están libres de 
quintas: todos contribuyen á las cargas munici
pales como si no lo fueran : no pueden usar armas 
sin licencia de la Policía si no en actos de servi
cio : á nadie se ha perseguido por que no esté 
alistado en la M i l i c i a , y por el contrario son mu
chos ios pueblos donde los Patriotas han tenido 
que arrancar de las autoridades la formación de 
la Mi l ic ia y su armamento; los que en el año 23 
obtuvieron empleos por ser Realistas, y acaso qu i 
tando á los que los obtenían sin otro motivo que 
ei de haber sido Milicianos, los obtienen en el dia 
¿ pesar de estar cesantes los primeros poseedores. 
Y sin estos alicientes, ó por mejor decir con tan
tas desventajas de parte de los Urbanos g qué nú 
mero es el de alistados en Aragón? Pasan de vein
te mil 5y son de !a clase proletaria como los Rea
listas? que conteste cada uno por los pueblos que 
co ;ozca. 

Pero hay mas: los Aragoneses no se hán con
tentado con alistarse para defender los derechos 
de Isabel 11 en ei territorio de sus pueblos respec
tivos y del Reino, si es que lo han hecho en nú 
mero muy considerable para perseguir los faccio
sos en Navarra ó en cualquiera otro punto don
de el Gobierno los necesite. En el dia después de 
haber llenado cumplidamente el escesivo cupo de 
hombres que se le reparte para el e jérci to , cuen
ta con mil doscientos Fusileros, 200 Lanceros de 
Isabel i r , 300 voluntarios francos de Aragón,con 
mas de 600 que están sirviendo á ias ordenes del 
General en gefe del ejército del Norte y del de 
Castilla la nueva en Madrid . 

Nuestros enemigos nos dira'n que en Aragón 
hay facciosos desde la muerte de Fernando V J I . 
En efecto los partidarios de Carlos v han trabaja
do por envolverlo en la guerra civi l tanto acaso 
como en Navarra. Se levantó Carnicer; proclamó 
a Carlos v Tena ; vinieron de Valencia con la 
mi sma misión el Barón de Hervés y el goberna
dor de Morella; quisieron hacerse famosos, Co-
nesa, Jover, Jusepon, Mosen ü a m p l i n , el mayo
razgo de Sarrion, Pericón , Malos Ajos, Q u i -
lez. Montañés , el Cura Cabrera, el Serrador, el 
conde Vii lemur, el gaitero de Villafranca y otros. 
¿Y qué han conseguido? la mayor parte han sido 
fusilados; algunos están en los presidios, otros^han 
¡do á desengañar á Carlos v ; y en el dia de la 
fecha no pasan de 700 los facciosos que vagan 
por ei reino. 

Si veinte províncios, ermo el Aragón,, de que 
se compone la Nación española , contribuyeran i 
la estincion {Je la guerra de Navarra con igual 
n ú m e r o de voluntarles; segursniente no habria 
necesidad de ninguna ccoperacion estrangera , n i 
se podria dudar de la opinión del Pueblo espa
ñ o l , asi como no puede dudarse que el Aragón es 
l i b e r a l . - F . C. 

( D . de Z ) 

E l Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona tie
ne señalada el dia J I del corriente mes á las once 
de su mañana en sus casas consiítoriales para su
bastar en el mas beneficioso postor, la consíruccion 
de varias obras en la posada pública de dicha ciu
dad calculadas por peritos en 6720 rs, % n. E l que 
quisiere hacer postura, p o d r á acuair en el espresa
do dia j) hera ó antes si le acomodare ante el men
cionado ayuntamiento. 

Los arquitectos y alarifes que quieran interesar
se en ' la obra que ha de hacerse en la presa que 
tiene el lugar cíe Huerto en la provincia de Huesca 
partido de Sariñena , en el rio G uatizalcma', se 
presentaran en las casas consistoriales del mencio
nada pueblo el a i a 8 de Junio prexmo viniente, en 
el que se les en te ra rá ele las conaicicnes y dtmas, 
y se r ema ta rá en el mejor postor, y que presente 
fianzas mas á satisfacción del ayuntamiento y ¿unta 
dt concejo. Huerto 24 de Mayo ae 1%^$.—Maria
no Aysa, secretario. 

Salud pública. El profesor Oculista Pon T o 
mas Bermeo que en el mes de Marzo úliimo eje
cutó varias operaciones de Catarata por extracción 
ó cura radical todas con el mejor éxito , cosa nu
ca vista en esta Ciudad ; atendiendo á que muchos 
satisfechos del buen resultado de sus operaciones, 
desean ponerse en cura, le invitan á que vuelva,lo 
ven'licara el primero del mes de Junio próximo; y 
para que los dolientes tan escaimentacos de las ot tr-
tas del charlatanismo adquieran la cot lianzn que me
rece este profesor, ofrece á los ciegos de catarata 
las sjaramías siguientes. 

1 a Hacer la operación y asistencia sin ínteres 
alguno á los que no recobraren la vista ; y ademas 
pagarles los gastos que se les cxigii cn desde el dia 
en que dicho profesor les declare incurables. 

2 a Dejar su importe á los opeiados hasta que 
se hallen enteramente convencidos quede su vista es 
permanente y duradera. 

2.a Curar gratis á los que acrediten ser pobres 
de solemnidad. Cuyas ofertas garantizan su habi
lidad y rusnos sentimientos. 

Darán razón en casa de D . Francisco Gallego 
presidente de la academia Médico-Quirúrgica, ca
lle Mayor número 1S9. Recibirá consultas d i r ig i 
das francas de porte. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


